
RES  OLUCIÓN Nº 107-SCD-2021.-  
San Luis, 27 de agosto de 2021.-

VISTO:
El EXD Nº 0000-8060730/21, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 2262806/21 obra nota 

suscripta por la rectora del IFDC SL elevando nómina de docentes que 
aprobaron el curso de capacitación “(Re) presentaciones de le femenine en 
el arte”;

Que en act. DOCEXT 2282567/21 obra 
Resolución N° 29-SCD-2021 que avala el curso de referencia y establece la 
valoración correspondiente conforme el Decreto N° 3548-ME-2019, apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”;

Que en act. DOCEXT 2262806/21 (Adjuntos) obra 
nómina  debidamente avalada por la Directora de Extensión del Instituto de 
Formación  Docente  Continua  San Luis con listado de aprobados de la 
mencionada capacitación;

Que  en  act.  IEVEDU  2282573/21  obra  informe 
técnico determinando que corresponde emitir resolución de acreditación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL JEFE DEL SUBPROGRAMA CAPACITACIÓN DOCENTE

RESUELVE:

ART.1°.- Avalar la nómina de aprobados del curso de capacitación “(Re) 
presentaciones de le femenine en el arte”, consignada en el Anexo 
de la presente resolución.-

ART.2°.- Disponer que los docentes  que se encuentren comprendidos en la 
nómina referida en el Art. 1º de la presente resolución recibirán  el 
puntaje correspondiente conforme a la valoración establecida en el 
Decreto N° 3548–ME-2019, Antecedentes de Desarrollo Profesional, 
ítem “Ñ”.-

ART.3°.- Hacer saber a: Programa Educación Superior, Junta de Clasificación 
Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente Región II y III, 
Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al Instituto  de 
Formación Docente Continua San Luis.-

ART.4°.- Comunicar y archivar.-
Lic. Diego Troentle

Jefe de Subprograma Capacitación Docente
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ANEXO

Nómina de aprobados del curso de capacitación “(Re) presentaciones de le 
femenine en el arte” según obra en act. DOCEXT 2262806/21 (Adjuntos).

Nº Nombre completo DNI
1 Agustina Belén Miranda 41.563.196
2 Claudia Troyano 28.564.898
3 Daniela Trinidad Guzmán 33.140.648
4 Erica Molina 31.636.299
5 Erika Lucero 38.752.200
6 Gisel Isabel Barbeito 37.296.527
7 Gustavo Daniel Baigorria 24.299.588
8 Julieta Pardo Albornoz 38.220.308
9 Justina Maricel Giunta 30.358.081
10 Lucía Ayelén Gonzalez Castro 39.798.088
11 Marcos Emanuel Riquelme 37.599.789
12 María Angélica Arrieta 33.539.315
13 Natalia Tovares 27.580.081
14 Paloma Belviso Ferreyra 39.305.779
15 Paola Natalia Sosa 29.522.472
16 Sofía Morellini 36.530.942
17 Verónica Campos 24.817.486


